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Ahorro de energía en época navideña
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Adoptemos las disposiciones 
establecidas por las alcaldías y entidades 
distritales respecto al alumbrado público.

La dinámica consiste en mantener las 
luces encendidas únicamente entre las 

18:00 y las 23:00 horas. 

Con esta medida contribuimos a mitigar 
el consumo elevado de energía.

Utilicemos tecnología LED 
completa, ya que estas luces 
tienen un consumo energético 

reducido y no generan el calor que 
podría provocar incendios en 

nuestras unidades residenciales o 
puestos de trabajo.

Desconecta los equipos que no 
estén en uso, con el fin de reducir el 

costo del consumo eléctrico. 
Recordemos que en esta época las 

facturas de energía suelen llegar con 
valores más altos.

Realizar la transición de una energía 
tradicional a una energía alternativa 

puede implicar un costo inicial 
elevado; sin embargo, esta inversión 

ofrece importantes beneficios. 

Entre ellos se destacan la reducción 
en el valor pagado a la entidad de 

energía y la posibilidad de acceder a 
beneficios tributarios en el futuro.
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Para recordar...
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Por otra parte, en lo relacionado con el porte y la tenencia de armas 
de fuego, aplicamos lo dispuesto en el Decreto 2535 de 1993, 
mediante el cual se expiden las normas sobre armas, municiones y 
explosivos.

• Control de accesos: Verifica identidad y registra entradas/salidas.
• Refuerza rondas: Vigila zonas comunes y parqueaderos con mayor 

frecuencia.
• Revisa decoraciones: Evita sobrecargas eléctricas y riesgos de 

incendio.
• Gestión de paquetes: Confirma entregas y evita acumulación en 

portería.
• Prevención de hurtos: Observa movimientos inusuales y comunica 

hallazgos.
• Plan de emergencias: Ten números de contacto y revisa extintores.

Nuestra operación se rige por estándares de calidad, medio 
ambiente y seguridad y salud en el trabajo.  Adicionalmente, 
dependemos de lo establecido en el Decreto 356 de 1994, que 
sirve como guía para garantizar que cada uno de nuestros guardas 
brinde una excelente prestación del servicio.

Tenga en cuenta 


